
INúm. 265. Martes 4 de Mayo. Ano de 1680.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVER.TOG1À’.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley'tle,3 de 1S3 .)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Impreuta, lAlOitrwfia j llhreria «1« 1). AGIÍSTIA 
4>KTÜA E1>A, lYIerendo 53 7 Estaelou &.

EN PROVINCIAS;
Esa la« principale* librería*.

PRECIO DE smciei

En Lógroño.^Por un mes, ií rt.-** 
Por tres id., 34.—Por seis' ’.’<4,—Pof 
un año, 120.

Ftí¿ra.—Por un mes. 41 « . — Fot 
tres id, 44.—Por seis id.» 84.—. or on 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS, .r

simultáneamente en mi des
pacho de este Gobierno y Al
caldía de íTorrecilla de Ca- 
meroSj el dia 17 del mes ac
tual á la una de la tarde.

Lo que se publica en este 
Boletín oficial para conoci
miento de las personas que 
deseen interesarse en la li
citación .

Logroño 3 de Mayo 1880.
El Gobernador, 
José Bellido.

DIUECGIO?^ GENERAL
DE

Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca 
á pública subasta laconduccion 
diaria d'l correo de ida y vuel
ta entre Logroño y Villanueva 
de Camerot,
I.* El conlr»l¡4la le obliga á con

ducir diariaraenle à caballo ó en car 
ruaje de i«la y suelta, desde Logroño á 
Villanueva de Cameros toda la corres
pondencia y periiitlicos que le fueren 
entregados, sin axcépeion de ninguna 
clase,'distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias di
rigidas à cada puvblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos parlan à otros 
destinos, y observando para sii recep
ción y «nlrrja las prcjcripciones vi
gentes.

2.* La diílaneia de 41 kilómetros 
que comprende esta conducción debe

MRTS orauii.
FUBinCIAUlCmWIlKlMSTUS

SS. MxM. el Rey D.. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfruUn
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 
y Dona^María Eulalia.

■ n : ' Ú __________ _ ________________________ _________

■ Udffiinistiaeien Provincial.

gobierno CIVIL, 
t _

• - Subasta de Correos.
' = «i ai 

Con arreglo à lo dispuesto 
en Real Orden de 29 de Abril 
últimQ.se saca á pública su
basta el servicio de la con
ducción diaria del correo én
tre esta Capital y Villanueva 
de Cameros, bajo el tipo de 
tres mil pesetas anuales y 
demás condiciones del pliet 
go que se publica à conti-^ 
nuacion.

La subasta tendra lugar

ser recorrida en 7 h®Ai, sin contar ei 
tiempo que se invierta en las dctencio- 
nts, que se fija, a>í como las horas de 
enlraday salida en los pueblo» del trán
sito j eilremoi de la línea, en el ¡tiñe, 
rario aprobado por la Dir’ccion geur- 
ril, el cual podrá modilicarse por la 
misma según coiiTcnga al mejor servi
cio.

3 .* Por los retrasos cuyas causas 
no se juatifiquen debidamente, pagará 
el Centr*liíla en pipel de fcullas la de 
diez pesetas por cada cuarto de hora,, 
y á la tercera falla podrí el Gobierno: 
rescindir el eonlralo, abonando aquéj. 
los perjuiciosqire se arijlneo al Estado. 

4 .‘ Para el buen desempeño de 
esta conduccioi deberá tener el Lonlra- 
liita el núiaero suricienle de eaballe-í 
rías mayores, sitiadas en ios puntes 
más eenvenienles de la línea, á juicio 
del Adrninislrador principal (ic Correos 
de Logrot‘10. Si el servicio se prestara 
«n carruíje, tendrán los que se desti
nen á el almacén cap?»/, para conducir 
la corresiiendcncia, indepmdier.tc u'ei 
higar que ocupen los viajeros y equi
paje?, si los llevare.

5 .* Es condicio» indispensable que 
los conductores de la correspondeacia 
sepan leer- y eicribir.

6 .* Será responsable el Gonlralisla 
de la conservación en. buen estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que 
se conduzca la correspondencia, prc- 
servándola de la humedad y deterioro. 

7 .* Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando sn importe a 
prflcio cslab'ecido en el Reglamento 
de Postas.

8 .* La cantidad en que quede re
matado este servicio se salishrá por 
mensualidades vencidas en la referid

Administración principal do Gomos 
• Logroño.

El contrato durará cuatro años 
canUdes desda el dia que le fije pal's 
irincipiar el sarvicie al conauujcar la 
aprobación superior delasubaala.

10. Tres mesas ántei da (lualiza^ 
icbo plazo avisará oi CoatraJata á l* 

Admiablracion principal respectiva, ai 
se despide del contrato, á fio de que, 
dando inmediale caidcmifalo al Cea- 
Ire directivo, pueda procadeíae coa 
toda oporluuioad á nueva subasta; | e. o 
si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho Centro no se censiguieri iiUt’- 
vo remate, y hubiera» de «jelelifarse 
dos ó más licitaciones, el Coatr^tíat^ 
tendrá obligación de cantis ¡Lar. pre^- 
landoíél servicio por espacie--d» U«s 
meses más, bajo el mismo precio yceB- 
diciones establecidas, Si no se despi
diera á pe.*ar de haber terBÍnado lA 
compromiso, se en lende rá que sigua 
desempeñándolo per la tácita, quedan
do en Ovte caso reservado á la Admi
nistración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anllejpaqioa cog 
que debe hacerse la despedida sa cm** 
pezaràn á contar, para los «fecAos cor
respondientes, desde el dia en qup so 
reciba el aviso de la Dirección general.

11, Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en para 
te la ruta de la línea desigaade» sería 
de cuenta del Contratista los gastos que 
esta alteración ¡ocasione, sin deroefio i 
¡rdemnizacion alguna, pero 
mero de las expediciones s« BumtMiM 
so, ó rcsulUra de la rtfoma aameul 
ó disminución de distancias,el Gobiwb 
no detei minai á ti aumento ó ye baje 

que â prorala (tiiespcoda la fon- 
duccioü se val ¡ate lítl Udo, tlConW*
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isla deberá cooleslar, dentro del léi- 
mino de los qnince dias siguientes al en 
que se le dé aviso de ello, si se aviene 
ó nó à continuar prestando el servicio 
por el camino que se «adopte. ▼ en caso 
“egativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevaioenle; pero si aquella se supri
miera, se le comunicará al Contratista 
con un mes de}anticipacioo, sin que 
tenga derecho alguno à que por ello se 
le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por
tazgos, pentazgos ó barcajes que exis
tan enia linfa ó se establezcan en lo 
sucesivo, se ileadrá el Contratista alas 
disposicioies que rijan scb’e el parti- 
çularçji

15. Despues de rematado cl servi
cio no habrá lugar à reclamación al
guna en eí caso poce p'^obable de que 
lis datos oficiales que hayan servido 
para determinar la distancia que se
para los puntos extremos resulten equi
vocados en más ó en menos.

14. Hecha la adjudicacioi por la 
SoperioTtdad, se elevará el contrato á 
escritura ipública, siendo d« cuenta del 
rematante los gastos de su otorga- 
iniento y de dos copi. s simp es, y otra 
en el papel sellado correspondiente. 
Esta iiítima y una simple se remitirán 
â la Dirección gensral de Correos y 
Telégrafos, y la otr^ se entregará en 
la'Administración principal de! ramo 
por la cual hayan de percibirse los ha
beres. Eb dicha escritura se harácons- 
Ur la íbrmiiizaciwo del depósito de 
fianza respe»tivo y copia literal de la 
carta de pago, así como si ésta queda 
•a poder del Contratista, unida al ex* 
peálente del Gobierno civil ó á la es
critura.

15. 61 Contratista satisfará el im- 
porte'de la inserción del anuncio en la 
«Gaceta*, cuyo justificante de pago de
berá exhibir eu el acto de entregar «n 
la Adminislncion principal de Correos 
las copias de la escrilura, conforme con 
lo dispüeito por Real órden de 20 de 
Setiembre de 18*75.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierao.

17. II rematante queda sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si 
■o cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el olorgamienlo de la es 
critura, impidiera que esto tenga efec
to en el término que se señale, ó no 
lUvase à cabo todo lo estipulado en 
Mte pliego.

18. Si por faltar el Contratisla á 
cuilquiera de las esndiciones del con
trato le irrogasen perjuicios á la Ad- 
tninislracion pública, podrá ésta ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
da aquél hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta 'se anunciará en la 
«Gaceta de Madrid y Boletín oficial» de 

la provincia de Logroño y por los de
más medios aci slumbrados, y tendrá 
lugar simu'lánearaente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde de 
Torrecilla de Cameros asistido, de los 
Administradores de Correos de los 
mii'üüs, puntos, el dia 17 de Mayo à 
la una de la tarde y en el local que 
respectivamente señalen dichas autori
dades.

20. El tipo máximo para la licita
ción será la cantidad de 1res mil pese
tas anuales.

21. Para presentarse como lidia
dor será condición precisa conililuir 
previamente en la Caja gentral de De
pósitos, «n sus sucursales de las capi
tales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 
500 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la D¿uda pública, regulando 
su importe efectivo conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
lai disposiciones vigentis el dia del re
mato. Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltos á los interesa
dos, ménos el corre.^pondiente al me
jor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficiias del Gobierno de Logroño 
para la formali<.acien de la fianza en 
la Caja de Dipósilos, según lo preve
nido «n Real órden circubr de 24 de 
Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación defioiliva del 
servicio. Dicha lianza si consliíu’rá á 
di.ípe.sicion de la Dirección general de 
Correo.s y Telégrafus, y aunque termi
ne e. contrito, no se dcvilverá al ir- 
leresado ínterin no se disponga así por 
el rcfsrido Centro.

22. Las proposiciones se harán en 
pliigo cerrad), expresándose 'par 
letra la cantidad en que el licilador se 
comprímele á prestar el servicio, as* 
como su domicilio V firma. A este plier 
go se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecha el depísito 
prevenido en la condición anterior, y 
una cerliíicícion e.\podidi por el Alcal
de de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio qua solicita.

Los liciladores podrán ser represer- 
tados en la subasta por persona debi
damente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos «on las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Pr«s¡denle de la subasta, du* 
ranle la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán relirar.

24. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

D. F. de T , natural de........ ve
cino de................. me obligo á des
empeñar la conducción del Correi dia^ 
rio á caballo ó en carruaje desde Lo
groño á Villanueva de Cameros y vice
versa, por el precio de.............. pe
setas anuales, bajo las condiciones con

tenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. ('Fecha y firma.)

25 Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta dU 
remate, declarándose esle á favor de* 
m^jor postor, sin perjuicio de la apr«)- 
bacion superior, para lo cual, en e^ 
término más breve posible, se remiti
rá el expediente al Gobierno en la for
ma que determina la circular d« la Di
rección general, de fecha 10 de Febre
ro de 1874.

26. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
preposicioncí, se abrirá «n el acto nue
va licitación verbal p»r espacio de me
dia hora, entre los aulores de las que 
hubiesen ocasionado el empale.

27. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que «e 
hagan, como igualmente la forma y 
concepta de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberoa- 
ciou la libre facultad de «probar ó no 
definitivamente el acia de remate, te
niendo siempreen cuenta el mejor ser 
vicio público.

Madrid 29 de Abril de 1889 —El Di
rector general. Cruzada.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Desde ti dia 3 del actual hasta el dia 
15 delorri nte, se salisfai á por la ca
ja de esla A iministracion ó los indi vi 
duos de clases pasivas que tienen con- 
.signados sus haberes sobre la misma 
la mensualidad de Abril úLlmo, previa 
presentación de las justificaciones de 
existencia y estado prevenidas por 
Instrucción.

Lo que por medio de esto periódico 
Oficial se anuncia para conocimiento 
de ios interesados.

Logroño l.‘’de Mayo da 1880.—Kl 
Jefe Econsmlco, Luis M. de Robles.

JUZGADOS DE 1.‘INSTANCIA

Logrflño.

Doy fé y testimonio yo el Escribano 
del Juzgado de primara instancia de 
Logroño y su partido, que en el io-« 
cidenle de pobreza, promovido por 
el Procurador D. Melilon Pancorbo, 
á nombre de los hermanos Francico 
y Francisca Ju/indo, vecinos de Nal- 
da, con lo demás que se verá, s6 
dictó por este Tribunal, la sentencia 
que dice así.
SENTENCIA. En la ciudad dé Lo

groño á siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta; el Sr. D. FacundoCor- 
tadellas Ju z de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto

esle incidente de pobreza, promovido 
por el Procurador D. Melilon Pancorbo» 
en ^nombre y representación de U® 
hermanos Francisco y Fiancisca Ju- 
vindo, vecinos de Nalda, sobre que se 
les declare pobres para litigar en los 
autos sobre embargo de bienes, a su 
padre Romualdo, para pago de las res
ponsabilidades que le fueron impuestas 
en causa por lesiones graves, inferidas 
á Rufino Ramin z. de la propia vec¡n“ 
dad.

, Resultando; que presentada la de
manda, se confirió traslado al Ministe
rio Fiscal y á dicho Romualdo Juvín 
(lo, el primero lo evacuó en formaJ 
pero no así el segundo, por lo que fué 
acusada la rebeldía, entendiéndose e 
procedimiento con los Exirados del Tri- 
buoal.

2. ’ Resultando; que recibido el inci
dente á prueba, el Procurador Pancor-s 
bo, ha justificado cumplidamente lo® 
hechos que la ley delermina, y confe
rido nuevo traslado al Ministerio Fis
cal, lo evacuó en forma exponiendo 
que á los hermanos Francisco y Fran
cisca Jovindo, se les declare pobres 
para litigar, y con los derechos por 
co siguiente, que la Ley concede á los 
de su clase.

Considerando: que por la informa
ción de testigos ofrecida, aparecen jus
tificados pleoamenle los hechos que los 
hermanos Francisco y Francisca Ju- 
viodo, son conjcidaraenle pobres, pro
cediendo en tal Caso, seles concédalos 
beneficios que à los de su clase conce- 
cedtí la Lí'v.

Vistos los artículos ciento ochenta y 
dos ai c enlo ochenta y cinco, y mil 
ciento noventa de la Ley de Eujuicia- 
raienlo civil,

S. S.* por ante mi el Escribano, dijo: 
que debía declarar y decliriba á los 
hermanos Franciscoy Francisca Juvin- 
do, pobres para litigar en la demand^ 
de tercería de mejor derecho á los bie
nes embargados à su Padre Romualdo, 
coa los beneficios que á la de su clase 
concede el artículo ciento ochenta y 
cinco de referido cuerpo legal, y obli
gaciones comprendidas en el cieito no
venta y ocho al doscientos del mismo. 
Así por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronunció, mandó 
y firma dicho Sr. Juez de que yo el 

, Escribano doy fé—Facundo Cortaíe- 
lias.—Ante mí, Pablo Apellaniz Enri
que. Así resulta de la sentencia que 
obra en los autos de su razon, á que 
me remito.

Para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, expido el presenteqoq 
firmo en Logroño á veinlisietéde Abril 
de mil I ochocientos ochenta.»—Pablo 
Apellaniz Enrique.
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COMISIÓN INSPECTORI DELCENSO ELECTORAL DELDISTRITO DE TORRECILLA DE

SAN MILLAN DE LA COfiOLLA. SECCION 15»
Lisias definitivas para las elecciones de Diputados à Córtes formadas con arreglo á lo dispueito en el artículo 59 de la ley de 25 de Sej 

liembre de 1880.

NOMBRES.

Concepto del dere 
cho electoral,

?neble deode es con- 
tribuyeme.

Domicilio del oledor. 1

OBSEBA.C1ONES.

^or terril.
Pesetas.

l*or indi 
Pesetas.

Pueblo.
Calle. ¡ Núm.

9
7
8
9

88
22
16

142
5

17
3

12
116

16
46
15
48
24
12
22
13
35
19
12

5
1
6
3

61
35

9
19
79
16
49

124

12
40

6
96
47
21
76
45
20

4
148

5
56
46
52
27

5
2
8

31
5«
21

152
37

11

t

1
V

i¡1

Armas llevies, Agapila. 
Armas Matiile, Baltasar. 
Alesauco Garcia, Euiebio, 
Alvarez Dulce, Esteban. 
Aleíaiico Garci^^ lúiga. 
Armas Hervías, José. 
Armas Hervios, Marcos, 
Armas Sierra, Millan.
Barlolame San.ta María, Antonio. 
Hríoeea Arnaiv, Patrio.
Bahasar Matute, Sioforiane 
Compaúia, Goilia.
Ceniceros Maestro, Juan. 
Cerro Matute Julián, del 
Dulce Briones, Santos. 
Fernandez Briones, hidra. 
Foronda Briones, Jacinto. 
Fernandez Briones, Juai. 
Fernandez Foroadi, Raque. 
García Hervías, Agustii. 
García Hervías, Pedro. 
Garcia Ihrvías, Silvetre. 
García Hervías, Valentia. 
Her»ia8 Pena, Anicela.
Hervías Pascaal, Bernardo 
Hervías Caaillas, Donato. 
Hervías Llanos, Cusabio. 
Hervías Peña, Gabino, 
ihrvías Heniaai, Gregorit. 
Hervías Pascual, Gregorio. 
Hervías Armas, Ildefonso. 
Hervías Faronda, Narciso. 
Hervías Harvias, Sebastian. 
Hervías Martínez, Tomás 
Lerena Maestro, Alanasio. 
Lejarraga Matute' Enseb o. 
Lerena Maestro, Fraicisco. 
Lerena García, Falipt.
Lorenzo Franco, Gabriel.
Lereaa Larrea, Jorge;
Lerena Bualillo, Jalian. 
Larrea Moaasterie, Placido. 
Lerena Monasterio, Pedro. 
Lerena Azofra, Rufino. 
Lajarraga Matute, Tiburcio. 
Manzanares Lsrrea, Ja’ó 
Munlíon Cenic-ros, Miguel. 
Muntion Ceniceros, Santiago. 
Martinez Saenz, Snatiago. 
Olioz Sierra, Lorenzo. 
Peña Hervías, Bonifacio. 
Pefia Hervías, Domingo. 
Peda Hervías, Gregorio. 
Peña Campra, Gregcrio.
Peña Armas, Juan.
Peña Sal.tt Maria, Miguel. 
Peña y Peña. Saturnino. 
Reinares Sancha, Angel. 
Rubio Valle, Feili.
Reinares Peño, Hilario. 
Rubio Tovia, Lazare. 
Santa Maria Armas, Benito. 
Santa Maria Hervías, Francisco. 
Sierra Pascual, Martin.
Serrano Martinez, Miguel. 
Santa Maria Lozano, Roseado.

50 67 
2Q 05
46 15
54 24
59 64
29 40
26 88
2S 41
46 56 
‘28 25
50 09
81 48
57 ’ 01
»» » *
62 74
52 07
55 97
50 36
86 79
26 15
59 75
27 09
63 84
35 81 
r.4 76
54 45
79 44
29 46

104 06
57 80
59 28
51 77
42 32
25 94

100 12
28 40

107 10
39 58
35 81
56 93
57 80

136 45 
4« 52
59 01
78 75

122 99
51 95
66 63
51 87
55 13
52 24
49 35
51 OS
58 07
64 S7
52 71
62 41
37 7(
42 74
52 9í
87 4(
52 41
31 5(
77 0'
38 01
37 31

i

1
i
i
)

>

L Miilan de la Cogolla San Millan. esperanza,

glesia. 
<'aeler. 
glesia.

id.
id. 

Uüyor. 
doral, 
hvuelta. 
Vallados. 
Perrerías. 
Miyor. 
Escribania. 
Suse. 
barracara. 
Iglesia.
YeSra. 
Santa Protasia. 
Manxaaeda.

id.
Iglasia* 

id. 
id.

Barrie Bajero. 
Suso.
P( esteno. 
Iglesia, 

id. 
h. 
id.

Murlíh. 
Iglesia. 
Ca raiceria. 
Msysr.

id. 
Sanlurde. 
May Oí. 
Muriíta. 
Revuelta. 
Mayor 
Suso. 
Carnicería. 
Mayor. 
Cra Alta. 
Mayor. 
Santurde. 
Mayor. 
Mural. 
Revuelta. 
Igleiia.

id. 
id. 
id. 

Escribanía. 
Mananda.

M. 
Mayor. 
Barrio Bajero. 
Mayor. 
Mananda. 
Iglesia.

id.
Barrio Bajero. 
Esperanza. 
Mayor.
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Telia Moiaslerio, Miguel,
í 54

77
59
65

Sia Millan. ' ' iMil|aB. * Miyór. 
Jd.

55
140

Creta Monasterio, Andrei. li6 »» id. 60
Creta Monasterio, Antonio. 155 35 Catniceria. 4
Creta Briones, Toribio. 41 IB id. 4
Villar Dulce, Pedro, 
Vázquez Peña, Ramiro, .. __ _

ÍJ 96 5 <' Sa.)U PriXasia. 
if lefia.

; 1 Oí
‘ 541

Capacidades.

NOSIBBES.. j.'r..
Concepto del dere

cho electoral.
Punte donde adquirió 

el titulo que acredita 
su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Núm.

Alesanco Cadalso, Pedro.
Coyenchea Pefia, AgiwHa.* 
Hervías Dulce Pedro, Felipe. 
Lerona Biistillo, Kusebio.
Lejarraga Estecha, Leandro. 
Olave Echevarria, Bernardo,

Maestro de l. P. 
Albeitar.
Maestro. 
FarmacéiHieo. 
Médico-Cirujano. 
Maestro.

ií
San Millan. Mayor.

Escribanía.
Mayor.

id.
Id.

116
126

4
96

150
129

BËRŒO.

AlesoB Urdanta, Pedro.
Armas Pablo, Rafael.
Baltasar Lerena, Ambrosio.
Baltasar Larena, Greg rio. i
Baltasar Dulce, Patricio. *
Coütreras Lepez, Agustin.
CaaiproviB Rubio, Felipe.
Cafiü. Azofra, Elaulerb
Corro Gíbíbiz, Gregorio. f ’
Gafias Azofra, laocente.
Çontreras Lerena, Lucas.
Foronda Lereaa, Bernardo.
GimiBet Martinez, Jaan.
Gomez Martinez, Lííandro.
Garcia Gimetiez, Narciso. ;
Heredia Lerena, Fraicisco, 
Lerena Lerena, Andrés. /
López Azofra, Cristobal. «
Lerena Lerena, Dionisio. <
Lerena Lerena, Froilan.
López Goitreras, Felipe. ;
Lerena Lerena, Gabriel.
Lerena Martinez, Julian. 
Lerena Lerana. Jasto.
López Azofra, José.
López Alonso, Manuel. *
Llórenle Lereua, Manuel.
Llórente Saeni, Manuel.
Manzanares, Agustin. ‘
Manzaiares Cañas. Antonio.

•Alanianares Aleson, Alejo. 
Manianares Azofra, Benigno. 
Manzanares Larrea. Manuel. 
Matute Larrea, Manuel.
Manzannres Llórenle, Prudencio.' 
Manzanares Alvarez, Pedro.
Navarro Peña, Bruno. ‘
Navarro Yillarrejo, Marcos. /
Navarro Araas, Salvador.
Olave Sierra, lidian.
Peña Alesance, Cay-o. f
Prado López, Leen. í:;
Rodrigo Rodrigo, Ciiilo.
Saenz Martinez, Carlos.
Saenz Gonzalez, Cirilo.
Santa Maria Llórenle, Dámaso.
Saenz Corral, Isidro. ;
Saeoz Peña, Rafael.
Urela Ureta, Agi slin.
Urela Mallagray, Ambroiso, 1
Ureta Lerena, Domingo.
Ureta Azofra, Manuel.
Urela Azofra, Pedro 
Vázquez Perez, Manuel.

’ 51 69 
1 56 09 
» 50 56

55 OS 
i 34 20

42 58 
140 16

i 32 87 
’ 46 79
i 51 44 
i 76 76
1 98 13 
» 37 14
i 60 64 
1 52 '46 
5 40 07
1 32 73

31 49 
’ 27 57

36 72 
i 66 41 
1 31 26

29 83
135 ¿4
26 62 
44 27

158 41
41 96 

1 27 06 
i 75 54 
1 27 39 
•! 44 48 
, 47 63 
j 33 78 
í 61 27

58 75 
25 82
30 21
29 17
39 87 
34 83
26 86 
25 18
45 95

1 52 50
55 71 

139 8í
32 32 
53 29
31 90 
49 72 
58 05
47 »» 
67 77
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Berces.

»

Berceo.

(Se continúan

Cereas.
Eras nuevas. 
Rosario.
Nájera. 
Rosario. 
Calzado. 
Rtsario. 
Plaza. 
Alagdaleoa. 
Barrio de arriba. 
Morales.
Cd'zida, 
.Morales. 
Eras viejuS. 
Cuatro cantones 
Barrio de arriba. 
Nájera.
Magdalena. 
Cereas.
Paz.
Morales.’ 
Eras viejas. 
Cercads.
■Morales. ’
Cereceda.
Morales.

Rosario.
Barrió de arriba 
Calzada.
Plaza.
Rosario. 
Morales. 
Eras viejal. 
Eras nuevas. 
Moralde.
Paz.

id. 
Plaza. 
Cuatro cantonés. 
Paz. . *
Gruzero.
San Martín. 
Paz.
Calzada* ‘
Brario le' arribi. 
.Magdalen^.
Cereceda.
Calzada.
Paz. / ;
Plaza.
Barrio de Arriba. 
Eras viejas.
Cuatro cañtooes.

17
6
3
1

17
19
20
10 
4
2
3

12
12

5 
5 

13
2

13 
5

15
11
5 

i 15 
í 9

7
& 

10 
20
10

4
3

15
14 

C
14

2
11
5
8
7
6
2
l

11
7 

< 9
13
11

1
15
18
8

10
2
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